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La enseñanza en los cuarteles
FANTASIAS Y REALIDADES

Ayer preguntábamos si el cuartel 
podía convertirse en cátedra, reco
giendo una impresión del Senado, 
donde hay políticos tan optimistts, 
que piden para nuestros cuarteles 
granjas agríeolas y para nuestros sol
dados un cuerpo de maestros que les 
ilustren en aquello que debieron 
aprender en la escuela.

¡Enseñanzas agrícolas en los cuar
teles! ¡Aparatos, máquinas y granjas 
en sus inmediaciones!

¡Válganos Dios, y qué lejos de la 
realidad están los que así hablan!

¿Pero no saben que en vez de cuar
teles, la mayor parte do nuestras uni
dades militares se alojan en casero
nes, en viejos conventos, sin condi
ciones higiénicas, caserones que sólo 
la buena voluntad de les jefes les ha
ce habita ble sí

¿Ignoran que esos cuarteles ca.- e- 
cen de salas de gimnasia y esgrima, 
de comedores muchos de ellos, de ba
ños y de campos inmediatos, donde 
poderse ejercitar en el tiro y en los 
ejercicios tácticos?

¿Ignoran que nuestra miseria obli
ga á tener los regimientos en cuadro 
y que ni aun la enseñanza militar 
pueda tener toda la amplitud debida!

¡Pedir maquinaria agrícola en los 
cuarteles!

¡Llevar al cuartel á los ingenieros 
agrónomos y á los maestros de pri - 
mera enseñanza!

Es una pena observar cómo los ele
mentos directores viven tan lejos de 
la realidad; la discreción nos impide 
bocetar un cuadro que les convence
ría de su equivocación; pero créannos; 
lo que deben pedir, lo que deben es
tudiar, es el medio de que el Ejército 
no carezca de aquellos elementos pre
cisos para hacer soldados.

Ya que tan pletóricos de buena vo
luntad se hallan, y tan anhelantes de 
regeneración están, desciendan á la 
realidad, palpen con sus manos, vean 
con sus ojos y se sonreirán amarga
mente de sus fantasías, y desecharán 
las rosadas quimeras.

Dos ilustres generales que conocen 
el Ejército y la vida de cuartel, se 
hicieron cargo de lis aspiraciones da 
«ampliación da estudios en los cuar
teles» y dijeron cuanto podían decir; 
y entre líneas está el resto del discur 
so para que lo recojan los que tienen 
ojos y no ven y tienen oídos y no oyen.

El marqués de Tenerife reconoció la 
utilidad de que el soldado reciba en
señanzas agrícolas.

«Pero he de confesar—añadió—que 
dado el poco tiempo que dura el ser
vicio militar y la multitud de cosas g 
que sa deben aprender mientras aquél I 
se preste, es difícil que se les enseñe j 
la agricultura, que, ante todo, debía i 
ser práctica, y para ello sería preciso 
que en las inmediaciones de los cuar
teles hubiese campos adecuados al 
caso, y como no los tenemos en casi 
ningún punto para la instrucción, y á 
veces se carece hasta de un solar cer
ca del cuartel para la instrucción da 
los reclutas, no hay que contar con 
tenerlos para la enseñanza agrícola. 
Creo que esto se podría conseguir en 
las Escuelas de instrucción primaria.

Cuando yo fui gobernador general 
de Filipinas me encontré con que en 
las escuelas no se enseñaba nada, y 
con que, á pesar de las consignaciones 
que se daban para material, no había 
tinteros, ni plumas, ni papel, ni ban
cos. Tuve necesidad de nombrar uta 
Junta que, reuniendo las asignaciones 
que cobraban los maestros, las dotó de 
todo lo necesario, y después, no sa
biendo ya en qué emplearlo, se em
pezó á comprar y dotarles de los mo
delos par» la agricultura, dotándoles 
del material necesario. Creo que si 
en España se hiciese lo mismo, sobre 
todo con el incremento que van to
mando las escuelas y lo mejor que se 
dota á los maestros, se obtendrían los 
mismos resultados.

Eo el Ejército, ya he dicho lo difí
cil que es esto; y en cuanto á la ins
trucción primaria, ya contestará el 
señor ministro en términos que á mí 
no me corresponden, pero debo decir, 
sin embargo, que en las capitanías 
generales que he desempeñado, he 
procurado que en todos los cuarteles 
se diese la enseñanza que era posible, 
disponiendo que en los dormitorios se 
colocasen carteles con abecedario, 
para que continuamente los estuvie
sen viendo, colocando tambiéi mesas 
pin la enseñar*za de la escritura. Lo

mismo crao^han hecho los demás ca
pitanes generales y los j e f e s de 
cuerpo.

Para esta instrucción no hacen fal
ta maestros, ni personal externo, por
que en cada regimiento hay un cura 
que entra por oposición y habrá que 
reconocer que sabe, por lo menos, tan
to como un maestro, al cual se le en
carga la instrucción, además de que 
ahora siempre hay entre los soldados 
de cuota maestros de instrucción pri
maria, que pueden llena:* este come
tido, y, por último, los oficiales que 
salen de las Academias con una vasta 
instrucción á falta de otros elemen
tos, se encargan también de la ense
ñanza con resultados satisfactorios.

En estos últimos años puede que to
do esto haya decaído; pero hay que te
ner en cuenta «que hemos tenido un 
numerosísimo Ejército en Africa, y 
cuando se está en operaciones lo que 
hace falta es aprender á tirar bien y 
conocer las ordenanzas.»

•• •
El general Luque, dijo á propósito 

de la enseñanza:
«Saben los señores senadores que 

la misión del Ejército no g s  pedagógi
ca, y, sin embargo, de no serlo desde 
tiempo inmemorial ha habido en to
dos los Cuerpos lo que se ha llamado 
Escuela de alumnos para cabos, exis
tiendo también en cada compañía car
teles para la enseñanza primaria.

El año 1906 ingresaron en filas 
26 006 analfabetos, y cuando volvie
ron á sus casas, ya cumplida su mi 
sión militar, se había enseñado el 50 
por 100 En 1914 se enseñó también el 
50 p^r 100 si bien no vinieron más que 
8 000 analfabetos; es decir, que en es
tos pocos años hubo, en cuanto se re
fiere á la instrucción primaria, la di
ferencia que existe entre 26 000 y 
8 000. Puede, pues, afirmarse que el 
tanto por ciento de los que han reci
bido la instrucción primaria en el 
Ejército es el 50, que á veces ha lle
gado hasta el 60 por 100

Como decía muy bien el señor ge
neral Weyler, para este resultado no 
hacen falta en el Ejército maestros de 
instrucción primaria, pues para des
empeñar eso cometido están los sacer
dotes y los cfiiiales de las compañías, 
y los mismos sargentos, qua siempre 
toman con gran afán cuanto se refie
re á la enseñanza.

Paro he de hacer notar que es 
una realidad, ante la cual no cabe 
más que bajar la cabeza, el que los 
regimientos tienen un contingente 
muy escaso, ya que sus plantillas no 
llegan á veces á 500 hombres; y si se 
descuentan los que ocupan destinos, 
quedan reducidos á una bien mínima 
expresión.

De modo que casi no hay tiempo 
para enseñar á los soldados que que
dan, a pesar da lo cual el desarrollo 
que ésta ha tomado es de gran consi
deración. El día que los contingentes 
sean tan nutridos como exige el pro
yecto de le que estamos discutiendo 
en el Senado, sa verá cómo se aumen
ta considerablemente la instrucción^ 
pero bueno sería, y en eso pienso1 
como el ilustre general Wayler, que 
los soldados vinieran al Ejército con 
la instrucción necesaria, si bien creo 
que la propaganda que á este fin debe 
hacerse no es en el Ejército, sino fue
ra de él. Al Ejército la convendría 
que no viniera ningún analfabeto, y 
lo que actualmente hace es realizar 
cuanto humanamente es posible para 
instruirlos.

Y apropósito de la enseñanza agrí
cola, replicó con este lógico argu
mento:

«No es que nosotros rehuimos la en
señanza agrícola, que verdaderamen
te es de importancia, pero mientras 
no se aumenten los contingentes de 
los regimientos y éstos tengan que 
hacer el servicio de guarnición, y 
además el servicio constante de ins
trucción militar, de maniobras, de su
puestos tácticos, la enseñanza agríco
la es muy difícil darla.»

• • •
La realidad es esa. Ahí queda pin

tada magistralmente por dos vetera
nos soldados que conocen el asunto 
que tratan.

«Lo que hace falta al soldado es 
aprender á tirar bien y conocer las 
Ordenanzas»; esto ha dicho el general 
Weyler; esa es la primordial ense
ñanza en los cuarteles.
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El programa naval de
los Estados Unidos

El nuevo programa de los Estados Uni
dos, incorporado á la última ley naval de 
reciente aprobación, y que incluye los bu
ques cuya construcción ha de empezar an
tes del 1 0 de Julio de 1919, es el siguiente:

AcorMadot.—Diez acorazados de primera 
clase con protección y armamento tan po
derosos como el buque de eu clase que en 
mayor grado posea estos elementos, y do
tados del radio de acción y de la velocidad 
más elevados posibles. Cuatro de estos bu
ques, cuyo precio, con exclusión de pro- 
tecoió» y armamento, no debe exceder de 
11,500.000 dólares por cada unidad, deben 
empezar á construirse tan pronto como sea 
practio ble.

Cruceroe de combate.—Seis cruceros de 
combate con protección, armamentos, ve
locidad y radio de acción tan elpyidos como 
los posea el mejor buque existente de su 
clase. Cuatro de estos buques deberán em • 
pezar á construirse á la mayor brevedad 
posible, y su precio por unidad, con exclu
sión de armamento y protección, no debe 
exceder de 16 800.000 dólarae.

Cruceros exploradores.—Diex cruceros ex
ploradores, con protección y armamento 
en armonía con sus dimensiones y clase, y 
con radio de acción y marcha lo más ele - 
vados que sea posible. Cuatro de éitos em
pezarán á construirse á la mayor brevedad, 
y su precio por unidad, con exclusión de 
protección y armamento, no deberá exce
der de 5 000 000 de dólares.

Destroyers. — Cincuenta destroyers del 
tipo reconocidamente más perfecto. De 
ellos 20 deberán empezar á construirse lo 
más pronto posible, y eu precio por uni
dad, con excepción de armamentos y pro - 
lección, no deberá exceder de 1 200.000 dó
lares, Parte de ellos deberá construirse en 
la costa del Pacifico,

Submarinos — Nueve submarinos de es
cuadra, 58 submarinos de costa, de los 
cuales, tres han de tener un desplazamien - 
to en superficie de 800 toneladas á precio 
por unidad, con exclusión de protección y 
armamento, de 1.200,000 dólares, y 27 del 
tipo más perfecto que sea posible, al precio 
de 700 000 dólares, deben empezar á cons
truirse lo mis pronto posible. Un crédito 
inicial de 8.217.000 dólnres se destina para 
estas construcciones. Parte de ellas deberá 
realizarse en la costa del Pacífico. Un sub
marino, de carácter experimental, de de
fensa de costas, provisto del sistema Neff 
de propulsión, deberá, igualmente cons
truirse.

Buques auxiliares.—Tres buques carbo
neros, un buque taller, un transporte, un 
buque hospital, dos buques almacenes, 
forman el grupo de buques auxiliares con 
dos cañoneros.

La protección y armamento de los bu ■ 
ques previstos en esta ley se presupuesta en 
19.485.500 dólares y en 139.345 287 el to
tal aumento de la flota por ella sancionado.

LOS GÜAKDIÁS ALAB48DEB0S
El señor arzobispo de Tarragona ha pre

sentado una enmienda al párrafo 4 ° de la 
base 8.a del proyecto de Reformas milita
res, en el sentido de que se deben aplicar á 
los oficiales menores y guardias del Real 
Cuerpo de Alabarderos los beneficios que á 
los sargentos y oficiales de la escala de re
serva del Ejército conceden las leyes de 5 
de Junio de 1903 y 7 de Enero de 1915.

Los que cuenten con doce años de servi
cios efectivos, y de ellos tres en el empleo 
de sargentos, disfrutarán de sueldo de asi
milación y derecho al retiro de segundos 
tenientes.

Los que cuenten quince años de servicios 
efectivos disfrutarán el sueldo, asimilación 
y derecho al retiro de primeros tenientes.

Loa que veinticinco años, el sueldo, asi - 
milación y retiro de capitanea.

Los que treinta, en iguales circunstan
cias y los beneficios de comandantes.

El ascenso lo obtendrán por antigüedad 
de ingreso en el Cuerpo, previo examen.

En lo sucesivo sólo podrán ingresar en el 
Cuerpo los sargentos que demuestren su 
aptitud mediante examen, pero en ningún 
caso los que lleven más de treinta años de 
servicios.

Al ingresar los suboficiales, brigadas y 
sargentos obtendrán toJos la antigüedad de 
suboficiales, con 1.800 pesetas anuales de 
sueldo.

En favor de las clases de tropa
El batalkdor y venerable arzobis

po de Tarragona, quien tanto se inte
resa constantemente por los guardias 
civiles, también, trabaja en favor de 
los guardias alabarderos, en cuyo be
neficio ha presentado una enmienda á 
la basa 10.a del proyecto de reformas 
militares.

Su eminencia pide para los oficia
les menores y guardias del real cuer
po, los beneficios que concede á los 
sargentos la ley de 1915.

La intención es buena, como no po
día manos da serlo viniendo del vir
tuoso prelado, al qu® respetuosamente 
aplaudimos su constante labor en pró 
de les humildes. •

Pero esto nos hace pensar una vez 
más en la situación de nuestras clases 
de tropa, las cuales, á fuerza de mo
dificaciones en sus derechos y da alte- 
racioues en todo» los órdenes, van 
pronto á no saber i qué atenerse.

Apenas si transcurre un par de años 
sin que nuevas leyes les sometan á 
una terrible disyuntiva, obligándoles 
á optar entre dos caminos que les son 
presentados, en cuya elección va en
vuelto su porvenir.

Rara vez se presenta al hombre un 
caso así en la vida; pues ai en el curso 
de ella, casi continuamente nos en
contramos todos en ocasión de elegir 
rumbo, á ello nos conduce de ordina
rio la suerte favorable ó adversa en 
forma de conjunto de cireunstancias 
que nos guían bien ó mal; paro siem
pre en apariencia vemos con claridad 
lo mejor y lo aceptamos, aunque fre
cuentemente nos equivoquemos.

Lo que no es eomún, lo que no su
cede casi á ñadí», es que un manda
to legal le imponga en phz», que 
8ÍeBí<pra es perentorio comparado con 
el objeto á elegir, la fatalidad de op
tar por nna ú otra cosa reglamenta
das ambas, determinadas y concre
tas.

Podrá parecer que esto es preferi
ble á los múltiples casos en que el azar 
nos da la ©lección hecha en nuestros 
pasos por la vida. Pero no ei así, cier
tamente, porque se obliga á calcular, 
á contrapesar circunstancias, i exa
minar el pro y el contra de uno y otro 
de los términos de la disyuntiva, y 
como todo tiene algo de bueno y algo

Las Sortes
Senado

Sesión del 22 de Noviembre de 1916.

A las cuatro abre la sesión el marqués 
de Alhucemas con escasa concurrencia de 
senadores y encontrándose en el banco azul 
el general Luque.

Después de aprobada el acta y de pro
nunciarse varios discursos necrológicos en 
honor del senador fallecido D. Tomás Iba
rra, se entra en la orden del día. .

Continúa el debate del dictamen acarea 
del proyecto de ley orgánica militar.

Se pone á dii’ouüón la base octava.
El general Ochando consume ’el primer 

turno en contra de la totalidad. Hace notar 
la importancia de la base octava, que abar
ca toda la organización de la Administra
ción central del Ejército.

Compara la organización que se propone 
con las otras naoiones, muy especialmente 
con la de Alemania.

Se fija muy especialmente en la instruc
ción superior militar, en cuanto se refiere 
á la Escuela Superior de Guerra, y propone

y^Un rincón de la Exposición de Bailas Artes de Toledo, organizada por algunos 
“ artistas de aquella capital para atender oon el producto de la venta de las obras 

á la restauración de la histórica iglesia de San Sebastián,

de malo, y como no se trata de una 
cuestión baladí, sino del porvenir pro
pio y del de la familia, plantéase un 
problema de perplejidad tal, que no 
puede manos de ganar la vacilación al 
espíritu, arrastrando á éste con de
masiada amargura i someterse á la 
tiranía de la fecha y elegir al fin, no 

í por propio impulso ni por convicción 
de acierto, sino por consejo ajeno, por 
presión externa, ó meramente por 
imitación poco consciente.

i Da tal modo, se entra en la nneva 
fase sin entusiasmo, con desconfianza, 
y mirando siempre atrás como deseoso 
de volver al punto de partida, á ele- 

i gir lo que dfjó, creyendo se hubiera 
encontrado más satisfecha, aunque es 
seguro que le hubiere ocurrido lo 
mismo. ,

Este es el estado de la mayoría de 
' las clases de tropa hoy, y no precisa

mente porque les supongamos arre
pentidos, ni mucho menos, sino por
que sienten á juicio nuestro un des
consuelo espiritual al ver que care
cen de determinadas consideraciones 
y preeminencias que esperaban, ya 
por estar consignadas en reglamen
tos, ya por creerlas tácitas en ellos ó 
en las leyes.

Faltan hs Academias regionales 
¡ que les abran he puertas de las de 

oficíales; se dictan reales órdenes dis
poniendo minucias, que aunque pa
rezcan tales, deprimen el ánimo más 
fuerte; se les niegan sistemáticamen
te detalles de indumentaria que les 
realzarían á los ojos de la trop?, con 
la que viven de continuo, y sienten 
una leve y constante tendencia que 
les contraría, como sí á alguien pare
ciera que no tienen derecho á tener 
aspiraciones nobles; como si con las 
clases da tropa no rigiera aquello da 
que no sólo de pan vive el hombre.

Las reformas militares van despa
cio como venimos diciendo, en el Se
nado; pero siguen avanzando.

Sería muy de estimar, que no tra- 
Ijeran otro estado de disyuntiva á es

tas clisas beneméritas, y que en vez 
de cercenarles lo que hoy tienen, se 
les consolidara, y definitivamente se 
les ofrecieran cuantas consideracio
nes merece su abnegada labor en el 
Ejército.

distinta organización de la que en el dicta
men se establece.

Elogia la Junta de Defensa Nacional, 
que considera es un organismo más perfec
to que los análogos del Extranjero, y estu
dia después el funcionamiento del Estado 
Mayor Central, que encuentra deberla orga
nizarse en forma análoga al de Alemania, 
y en cuanto al Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército se muestra partidario que esté 
constituido sólo por jefes de la categoría de 
coroneles, tenientes coroneles y comandan
tas.

Pide que en lo referente á la administra
ción de los Cuerpos, que se los encargue á 
ellos mismos de las cantidades fijadas para 
el sostenimiento de su fuerza y ganados y 
del material á su cargo, se mantenga; pero 
suprimiendo el párrafo que encarga la ad
ministración 1 un oficial de Intendencia en 
cada Cuerpo.

Se muestra partidario de que el Estado 
Mayor sea menos burocrático y más prác
tico, con cuya tendencia se dictaron Jispo» 
siciones por los generales López Domínguez, 
Weyler y Primo de Rivera siendo minis
tros de la Guerra, llegando á existir el ser
vicio de dos años en armas para el ascenso,
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El marqués de Santa María, por la Oo- 
migión, contesta al general Oehando, y en 
cuanto á la organizaelón pone como mode
lo la de Alemania, que siempre fueron con- 
gideradas como modelo las organizaciones 
de loe ejércitos triunfadores, como lo fue
ron las de los Tercios de Fíaudes y la del 
Ejército de Napoleón.

Elariobispo de Tarragona dice que el 
Cuerpo de Estado Mayor es inútil, costoso 
y hasta antiestético.

Elogia el propósito de reformar el Cuer
po de Alabarderos, cuyo reglamento es del 
año 75 y está anticuado. No cree que entre 
esos individuos existe eatiefacción interior, 
y dice que muchos, si pudieran, dejarían 
de servir en ese Cuerpo.

El conde del Serrallo recuerda el cariño 
que tiene al Cuerpo de Alabarderos, del que 
fué comandante general, y se extraña haya 
en sus individuos quienes deseen dejar de 
pertenecer al Real Cuerpo.

En cuanto á mejoras para los alabarde 
ros, se unirán á cuantas se pidan. Declara 
que pueden servir de ejemplo la fidelidad y 
disciplina del Cuerpo de Alabarderos, en el 
que no estarán tan mal cuando son mu
chas las solicitudes de ingreso en el Cuerpo. 
Pide al ministro de la Guerra se entere de 
la forma en que están elojados los alabar
deros, demasiado modesta para tropas es - 
cogidas y en un cuartel que parece ruino
so, pues está apuntalado en muchos sitios.

El marqués de Santa María dice que al 
autorizarse en el dictamen al ministro de 
la Guerra para reorganizar el Cuerpo de 
Alabarderos, claro es que se le autoriza 
para modificar el reglamento.

El vizconde de Val de Erro hace obser
vaciones á la misma base octava. Pide que 
se fomente la cría del ganado caballar. Lee 
una estadística que demuestra la escasez de 
este ganado en España en proporción á 
otras naciones, por el abandono, pues en 
la Edad Media era España abastecedora da 
caballos del mundo entero. Afirma que tie
ne España condiciones para aumentar la 
cria de ganado caballar.

El 8r. López Peíegrín, de la Comisión, 
dice suscribiría cuanto ha dicho el vizcon
de de Val de Erro. •

El Sr. Allendesalazar interviene para 
alusiones, y dice que no está en el minie - 
terio de la Guerra, sino en el país, la cul
pa de la carestía del ganado caballar.

Para éste, como para muchos problemas, 
deberían marchar de acuerdo los departa
mentos de Guerra y de Fomento, pues del 
segundo procede estimular la cría caba
llar en relación con la explotación agrí - 
cola.

El ministro de la Guerra considera efec
tivamente de gran interés el asunto. Reco
noce, y así lo ha practicado, que es muy 
conveniente la relación con el ministro de 
Fomento para atender al fomento de la cría 
caballar, y cree que no hay más y mejor 
medio de atender á esta necesidad que ir 
aumentando las secciones de sementales.

Elogia los servicios que ha prestado la 
muía, y oree que si por la ligereza mayor 
ha sido sustituida por el caballo en el arras
tre de la artillería, en Africa se puede uti
lizar la muía, ya que no se exige esa rapi
dez, y en cambio es más resistente y sobrio 
el ganado híbrido.

El Sr. Amat interviene y combate con 
dureza el dictamen en eu totalidad, y con 

gran energía censura que en el dictamen 
haya desaparecido todo lo referente á la in
tervención en la Administración del Ejér
cete, y pide que no desaparezca la inter
vención civil.

El ministro de la Guerra declara que 
nunca ha sido partidario de la interven
ción civil en el ministerio de la Gue
rra, pues cree que debe ser militar, y por 
eso separó en dos el Cuerpo de Adminis - 
traoión, oreando el de Intervención.

En cuanto á la administración de loi 
Cuerpos, no es cosa nueva, pues en Puerto 
Rico se ensayó con admirable resaltado, y 
en realidad, ya se administran los Cuerpos 
por sí, por medio de la Junta económica 
de cada Cuerpo.

Qaeda terminado el debate de totalidad 
de la base octava, y se suspende la discu
sión.

Congreso
Sesión del 22 de Noviembre de 1916.

Comienza la sesión á las tres y cuarto.
Se aprueba el acta, y después de formu

larse varios ruegos, se entra en la orden del 
día, poniéndose á discusión el presupuesto 
ordinario.

A mi lado, en la tribuna, un señor mu
sita en voz baja: «Paso al tinglado de la 
antigua farsa.»

Se aprueba el presupuesto de la Presi
dencia y queda bastante avanzada la dis
cusión del de Estado.

Al fin se encontró la «fórmula» tras la 
cual iban estos días las oposiciones: dejar 
el presupuesto extraordinario para relleno 
y-seguir la rutinaria discusión del ordi
nario.

Para que no digan que el Gobierno 
arrincona sus cacareados proyectos regene
radores, á última hora se pone á discusión 
el proyecto de la comisión mixta sobre las 
cerillas, y queda aprobado el dictamen, co
mo así mismo el relativo á las minas de 
Almadén.

No estará el Gobierno descontento.

ENHORABUENA

SLTBOFIOIALES
Mañana se publicará una Real orden pa

ra esttbleoer el recto sentido del articulo 
5.° de la ley de 15 de Julio de 1912, acla
rando que la gratificación de 30 pesetas co
rresponde cobrarlas á los suboficiales en el 
cuarto periodo normal de su reenganche, 
en consonancia con la expresada ley.

Esta Real orden se dicta de acuerdo con 
el dictamen del Consejo Supremo y del 
Consejo de Estado,

Los reos de Cenicero
l Saben nuestros lectores que en el recien

te Consejo celebrado en el Supremo de Gue
rra y Marina, por los sangrientos sucesos 
de Cenicero, había tres condenados á 

I muerte.
i Creemos que el fallo ya ha sido dictado 
' por el Alto Tribunal, que condena á pena 

de muerte, solamente al llamado Valentín 
Martínez; al Pablo Fernández se le conde
na á cadena perpetua, y al tercero, Alejan
dro Sáez, á seia meses y un día.

Y como el presidente del Consejo, al re
ferirse esta mañana á un expediente que 
ha de somete:se á 8. M. el Rey, mostró tan 

Igran reserva, presumismos que se refería 
al Valentín, único que quedaba condenado 
á muerte.

Más vale que sea asi.

Diario de la guerra
Impresiones

En tanto que las tropas rusas del gene
ral Sakharoff se afirman en la Dobrudja y 
bombardean Cernavoda, para alejar todo 
peligro de paso del Danubio por las tropas 
de Mackensen; que los servios avanzan so
bre el Czerna, obligando á los búlgaros al 
repliegue, y que los aliados entran en Mo- 
nastir; los alemanes de Falkenhayn ejer
cen una violenta presión contra los ruma
nos en Valaquia. El antiguo general jefe 
del Estado Mayor alemán renueva sús es
fuerzos con más vigor que nunca.

Hace varias semanas, cuando durante 
algunos dias el éxito sonreía á los alema
nes, los diarios de Berlín anunciaron un 
castigo rápido á Rumania, creyéndose que 
era cuestión breve la de llegar á Buoarest. 
Pero pasaron días, pasaron semanas, y Ru
mania resistió.

Mackensen, con sus 150 batallones, pu
do cerrar el camino de Bulgaria i las tro - 
pas ruso-rumanas, distraer contingentes 
de la Transilvania, impedir la comunica
ción de Bucarest con el mar Negro; pero 
no pudo llegar á franquear el Danubio. 
Falkenhayn, en tanto, era detenido en los 
desfiladeros, tenia que librar rudos comba - 
tes, y se daba tiempo, con la heroica resis
tencia rumana, á que llegasen refuerzos 
rusos.

En éstas condiciones es cuando aparece 
por segunda vez la ofensiva de Falk-nhayn, 
Bien claro nos dice ésto que han sido refor- { 
zados sus contingentes y que, además, se f 
habrán acumulado los más potentes medios 
de Artillería gruesa en ese Ejército alemán,

El Ejército de Falkenhayn avanza por el 
ala derecha por la Valaquia, El centro y 
la izquierda aparecen contenido’. En efeo • , 
to; en el paso de Gymes, y más al Sur en el 
valle del Ortuz loe austro -alemanes han si
do rechazados sobre la frontera. Al Noroes
te de Campolung, los rumanos han toma
do la ofensiva, y han logrado rechazar á Ice 
alemanes hacia Dragoelavele.

Pero en Valaquia, loe alemanes, en cam
bio, atacan con fue) zas importantes y ma • 
terial de Artillería suficiente, y han obliga
do á los rumanos á replegarse al Sur de los 
Pa s o s de Vulcano y la Torre Roja Con ello 
han descendido por los valbs del O tu y de 
Jiul, y han ocupado Craiova, capitalidad 
de uno de les Cuerpos de ejército rumanos 
y punto importante por la confluencia de 
líneas férreas.

¿Logrará triunfar defiaitiva mente la pre
sión de Falkenhayn? ¿O la presión contra
ria ejercida por el Ejercí ¡o de Sidónioa y 
la llegada de nuevos refuerzos rusos cam
biará el curso de los aconteoimiento* ? Hoy 
esto es lo más interesante de la guerra.

En Francia
El parte francés.

PARIS, 22.—Comunicado de las 15:
Actividad de patrullas en la región del 

Anore y en Lorena, al este de Armancourt.
El parte Inglés.

LONDRES, 22 (Oficial).—Durante el día 
hubo considerable bombardeo contra nues
tro frente en ambas orillas del Añore.

En el resto de la línea no hay nada que 
mencionar.

Nuestros aeroplanos cooperaron ayer con 
éxito á la labor de nuestra artillería.

Faltan dos de nuestros aparatos.
El parte alemán.

KOENIGS WU8TERHAUSEN, 22.— 
(Radiograma).

Debido á la niebla no se pudo desarro
- llar en gran escala la acción de artillería.

Al sur del canal de La Basré? algunas 
; patrullas del regimiento de infantería de 
i Anhalt, núm. 94 y del batallón de inge
. nieros de Magdeburgo núm. 4, lograron pe

netrar en hs trincheras inglesas, y después 
de haber destruido las obras de defensa se 
llevaron más de 20 prisioneros y una ame
tralladora.

Tampoco en la región del Somme fué 
importante la roción de la artillería duran
te el día. Aumentó al anochecer, pero úni
camente en ambas orillas del Ancre y en 
el bosque de Saint Fierre Waast,

ün ataque ingléi al noroeste de Berre se 
malogró ante nuestro fuego de retención.

Bn Rusia
El parte ruso,

PETROGRADO, 22 (oficial).—Frente 
occidental.—Tiroteo y cañoneo con inten 
sidad á orillas del Stoohod, en la región de 
Malaporsk.

La artillería enemiga bombardeó núes - 
tras lineas en la región deGarbusoff, Gu- 
kalovoe y oeste de Novo Alexinetz,

En los Cárpatos, á cinco verstas al norte 
de la ciudad de Pnevi, el enemigo tomó la 
ofensiva, pero fué rechazado.

El parte alemán.
BERLIN, 23.—Al sudoeste de Riga al

gunos contingentes de reservistas alema
nes, sin tener bajas, se llevaron de las po
siciones rusas á 33 prisioneros y dos ame
tralladoras.

En el resto del frente, desde el mar has
ta el pie de los Cárpatos, cerca de Krons- 
tadt (Brasío), no ha habido ninguna ao - 
ción importante.

Al norte de Campolug loe rumanos repi
tieron sus ataques, eu vano, contra el fren
te alemán y austrohúngaro.

En la carretera de Torre Roja y en los 
valles laterales del Olt ganamos terreno á 
fuerza de luchas

Malogramos el ataque enemigo y la re
sistencia suya por medio de un ataque á la 
bayoneta, y penetramos por la mnñana en 
la misma ciudad de Craiova: desde el nor
te, apoyados en nuestras tropas de la Pru- 
■ia oriental y occidental, todas de infante
ría; y por el oeste, escuadrones del regi
miento de 8. M. la Raina, como vanguar
dia de las primeras tropas alemanas, pene
traron en dicha ciudad.

ni iniT

MOTAS POLITICAS
Bita i las diez ia reunie

ron loi ministro® en la Presidencia 
para celebrar Conitjo, terminando á 
la una.

Dijo el conde de Romunonei á la 
salida que ae habítu aprobado vtrioi 
expedientes de «acuekr, indultos le
vas y uno «relacbnado con ui asun
to de actualidad», del que no podía 
hablar huta que lo conociera Su Ma
jestad el Rey.

El Rey á Madrid,
Bata noche regresa i Madrid Su 

Majestad el Rey.
El ministro de Estado.

Sa encuentra 9ún bastánti delicado 
de salud el Sr. Jimeno á* consecuen
cia de su reciente enfermedad, Bita 
mañana le visitó el conde de Roma- 
nones.

Teatros
ZARZUELA

El enorme éxito alcanzado por la famo
sa zarzuela del inolvidable Ghapi «La Tem
pestad», que tan clamorosas ovaciones ha 
proporcionado á la 8'ñorita Romo y al ba
rítono Parara, primarios intérprates de la 
obra, y en la que Ramón Peña da extraor
dinario relieve cómico al papel de Mateo, 
se renueva á diario.

El vifirncs sa entrenará la opereta «La 
mujer moderna», música de Qilbert, autor 
de «La casta Susana».

ESLAVA
El jueves se verificará el estreno de la co

media en tres actos, original de Sabatino 
López, «Mario y María», obra que han in
corporado á su repertorio todas las compa
ñías dramáticas del extranjero, y que ha 
sido adaptada á la escena española por loa 
señores Lepina y Tedesohi.

V -«Ai*. 
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ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER

ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Clero oaetrenie.
Destinos.— Capellanes segundos.—D. Pe

dro Martínez, al regimiento de Extremadu
ra; D Manuel Martínez González, en comi
sión á los Colegios de Carabineros; D Mi
guel Saoerni, al regimiento Infantería de 
Guipúzcoa: D. José M * López y López, en 
comisión al Fuerte de San Marcos de Gui
púzcoa; D. Benito Gaseó, al regimiento In
fantería de Toledo; D. Francisco Paredes, 
al de Sin Marcial.

EL DE MACANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES;

Reoompensas.
Se concede la cruz blanca del Mérito mi

litar y pasador del profesorado al subin - 
tendente de segunda D. José López Martí
nez.

Matrimonies.
8e conceden reales licencias para contraer 

matrimonio al músico mayor D. Alfredo 
Jovaloyes; al segundo teniente de Caballería 
D, Josquin Segurado, y al sargento de In
fantería D. Alfonso Hernández Segura.

Concursos.
Se anuncia concurso para cubrir una va

cante de comandante de Estado Mayor en 
el depósito de la Guerra.

Gratificaciones.
Se concede la de efectividad á los oa pe- 

llanes primeros D. Manuel Bercebaly don 
Miguel Martín.

Destinos.
Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de auxiliares de almacenes del 
personal de Artillería.

—Se autoriza cambien entre sí de desti
no, los sargentos de Intendencia D. Ger
mán García y D. Valentín Nieto.

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche.

----- TEATROS -----
PRINCESA.—A las nueve y tres cuartos 

(popular), Marianela y Chiquita y bonita.
APOLO.—A las seis y cuarto, El asombro 

de Damasco. - A las diez, La cocina. - A las 
enoe, EL asombro de Damasco.

ESLAVA.—A las seis y media, ¡Adióa ju
ventud!—A las diez y cuarto, Amanecer.

ZARZUELA.—A las diez, La tempestad.
LARA.—A las seis y cuarto, La ciudad ale

gre y confiada.—A las diez y cuarto, Cua
renta años después y Doña María Coronel.

COMIOO. —a  las seis y media, El rey de 
la martingala.—A las diez y media, El rey 
déla martingala.

----- CINEMATÓGRAFOS--------
ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA.-Estre

no de gran interés «¡Señores Jurados...!», y 
reprise de la graciosa película «Charlot cam
peón».gran éxito de «La revancha del pille- 
te» y «Una satisfacción»

íOíLIO’WVW
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Escala de Aspirantes
á ingreso en el Cuerpo

Auxiliar de Intendencia
^Beal orden de 22 de Noviembre de 1916.) I

Circular.—Exorno. Sr.: Terminado el I 
plazo señalado por Real orden de 27 de Ju- I 
nio último («D. 0.» núm. 144), para la I 
admisión de inetanoias promovidas por los I 
sargentos del Ejército, que desean some
terse á la prueba de aptitud necesaria para I 
constituir la escala de aspirantes á ingreso 
en el Cuerpo auxiliar de Intendencia, el 
Rey (q, D. g.) se ha servido disponer que
den admitidos para dicha convocatoria los 
sargentos comprendidos en la siguiente re- ¡ 
lación, los cuales sufrirán examen ante el 
tribunal señalado por Real orden de 7 del 
presente mes («D. O.» núm. 251), en los 
días que la misma también indica, y á cuyo 
efecto se presentarán oportunamente en el 
Centro técnico de Intendencia de esta cor
te (calle de Evaristo San Miguel, núm. 11), 
teniendo derecho á efectuar los viajes de 
venida y regreso por cuenta del Estado, asi 
como á quedar agregados á un oueipo de 
la guarnición durante la permanencia, si 
lo solicitan, con arreglo á los artículos 11 
y 18 del reglamento orgánico de dicho 
Cuerpo auxiliar, aprobado por Real orden 
circular de 27 de Abril del año actual 
(«0. L.» núm. 88.

a s pir a n t e s  
Deben presentarse á examen el día 

1.® ce Diciembrei
D. Marcos Buiz Egea, D. Antonio Alga- 

m» D« Antonio Bernabé, D. Federico So

ria, D. Vicente Caballero, D. Antonio Fer- , 
nández Palomino, D. Valentín Santiago, 
D. Rufino Cepeda, D. Marino Matos y don 
Julio Alvarez Terrones.

El día 2.
D. Miguel Larrea, D. Isidoro Martín, 

D. Joaquín Bravo, D. Valentín Montero, 
D. Vicente Monitor, D. Fidel Pascual, don 
Luis Guerra, D. Manuel Valle, D. Ramón 
Aresti, D. Rafael Martín Gil y D. Carlos 
Iglesias.

El día *, ,
D. Francisco Alvarez, D. Francisco Fer

nández Argomaniz, D. Agustín Albiol, don 
Balbino Melero, D. Arturo García Martí
nez, D. Eustaquio de Andrés, D. Andrés 
Motos, D. José Muñoz, D. Francisco Sa
nano y D. Félix Vergara.

El día 5.
D. Rafael Toribio, D. Francisco Guerre

ro, D. Juan González Cascado, D. Emilio 
Vicente, D. Franoisoo Raíz Yagü», D. Pri
mitivo Pozas, D. Sebastián Hernández, don 
Juan Roig, D. Francisco Brunet y D. José 
G. Piñol.

El día 6.
D. Clemente García, D. Andrés Piña.don 

Enrique Salvador, D. Joaquín Poveda, don 
Andrés López Casas, D. Cristóbal Pozo, 
D. Enrique García Arquero, D. Julio So
la, D. Miguel González Couoe y D. José 
Arriaga.

El día 7.
D. Antonio Aleu, D. José Baena, don 

Jaime Monclús, D. Serapio Vaquero, don 
Pedro Cantos, D. Abelardo Hernández, don 
Julio Hostalet, D. Manuel García Manza- 
ñeque, D. Lucas Moreno y D. Florencio 
Eiduque.

El día 9.
D. Manuel Bravo, D. Francisco Villa—

verde, D. Ignacio Morales. D. Salvador Lui0 
Cueto, D. Faustino Alvarez Luna, D. Ro
dolfo Barbudo, D. Pedro Pérez Melinchón, 
D. José Sánchez Cabrera, D Juan Llitra y
D. Eugenio Calvo.

■ El día II.
D. Enrique Medina, D. José Ramón,

D. Franoisoo Marín, D. Antonio Vidal, don 
Fernando Lista, D. Manuel Tortajada, don 
Salvador Liñán, D. Jacinto Garozabel, don 
Germán Rey y D. José Romá

El día 12.
D. Macario Olivas, D. Alfonso Rodríguez,

D. Enrique Sancho, D. Ruperto Montoro,
D. Luis Macavloh, D. José Suárczí, D. Ri
cardo Gonzá;ez, D Germán Kspiñeira, don 
Jesús Barco y D. Nlcssio de Diego.

El dialS.
D. Francisco Araujo, D. Mariano Baños,

D. Luis Barrios, D. Mariano Martín, don 
Sebastián Amer, D. Eduardo Melgar, don 
Arsenio Zamora, D. Casimiro Castro, don 
Manuel Hernández y D. Bloy Palomino.

El dia 14.
D. Isidro Berlana, D. Francisco Arroye,

D. Juan Guesada, D. Pedro Bravo, D. Juan 
Martos, D. Juan González Sánchez, □. Br- 
neito Miguez, D. Dionisio Banegas, D. An
tonio Prefasi y D. José Nisto.

El dia 15.
D. José Herreros, D. Juan Cruz Gómez,

D. Rafael Pérez Luis, D, Eugenio Martínez,
D. Eizebiel Martín, D. José Martín de Vi
dales, D. Alfredo Esvert, D. Miguel Delga- 
gado, D. Francisco Jiménez y D. Primitivo 
Sánchez.

El día 16.
D. Manuel Ortíz Ruiz, D. Lorenzo Gil, 

D. Juan Ruiz, D. Juan Naranj), D. Joa
quín Andreu, D, Felipe Herrero, D. Emi
lio Sánchez Asurmendi, D. Vicente Villa*

rejo, D. Martín Ardanaz y D. Antonio Bu- j 
josa.

El día 18.
D. Pedro Vidal, D. Juan del Castillo,

D. Federico Grajera, D. José Romero, don 
Carlos Romero, D. Damián González, don = 
Tomás Barbero, D. Antonio Sauz, D Clau- | 
dio Laporto y D. Franoisoo Villuendas.

El día 19.
D. José Atienza, D. Luis Ageitos, D. Ce- ; 

ledonio Díaz, D. Daniel García, D. Luis p, 
Pérez Rico, D. José GAtcía Vidal, D. Pedro L 
Coláe, D, Andrés Hurtado, D. Paulino José f 
Faerna y D. Salvador Mungia.

El día 20.
D. José María Gil, D. Manuel García 

Reina, D. Eduardo Varela, D. Bernardo 
Martín, D Geoilio Urbano, D. Enrique 
Ortega, D Vicente Medina, D. Julián de 
la Cruz, D. Enrique Villas y D. Isidro Fer
nández Barberá.

El dia 21.
D. Antonio Alvarez Sítelo, D. Alejandro 

López Arroyo, D. Pablo López Blanco, don 
Filomeno Martín, D. Hermenigildo Mar- 
tinez, D. José García Molerás, D. Juan Del- 
olós, D. José María Ferrar, D. Caito Iran- 
zo y D. José DAvila.

El dia 22.
D. Santiago Moro, D. Arturo Rodríguez 

Santamaría, D. Joaquín Bidriales, D. San
tiago Ruiz Gardata, D. Julián Ortega, don 
Manuel Corbi, D. Francisco Carvajal, don 
JoséSegarra, D. José Escobar y D. Ma
riano Eraban.

El día 23.
D. José Ibáñez, D. José Alonso, D. José 

Corredor, D. Mariano Pérez Mateo, D. José 
Vela, D. Jaime Pallarás, D. Francisco Ro
dríguez Rey, D. Ciríaco López Gómez, don 
Bernardo García Hernando y D. Luis Ga - 
llardo.

El dia 26 .
D. Vicente Caballero, D. Juan Ruitort, 

D Evaristo Cavero, D. Florencio Alvarez 
Miguel, D. José Rincón, D. Antonio Gar
cía Echevarría, D. Miguel Luna, D. Ben
jamín Gámez, D. Aroadio Martínez, don 
Angel Gil, D. Antonio Ramírez y D. Mi
guel San de.

ti dia 27.
D, Luis Traiter, D. Ramón Díaz Gómez,

D. Angel Val, D. Bartolomé Aguilar, don 
Santiago Ptfiarroya, D. Emilio Lorenzo, 
D. Bernardo Sánohei Martínez, D. Rogelio 
Ruiz Fernández, D. Isidoro Antón, D. José 
Grilló, D. Eladio García Aranguren y don 
Sandalio González Pérez.

El dia 28.
D. Sebastián Jiménez, D. José Silgo, don 

Enrique Marcos, D. Lorenzo Blázquez, don 
Bartolomé Canellas, D. Juan Roig, D. Ga
briel Sampol, D. Gabriel de la Riva, don 
Félix Blázquez, D. Juan Jiménez Monreal, 
D. José Burgos y D. Gaspar García Mar
cos.

El día 29.
D. Emilio García Caldera, D. Cayetano 

Segura, D. Cándido García Fernández don 
Luis Iturribarria, D, Joeé Igual, D. Joeé 
Herrero, D. F«rnando Rsvuelta, D. Rafael 
Pérez Sánchez, D. Carlos Albendea; don 
Amando del Amo, D. Emiliano Alaroón y 
D. Félix Aperador.

El día 30.
D. Mauro Martínez Mazarías, D Joaquín 

Cava, D. Lucas de Lucas, D. Franoisoo 
B)üanegra, D. José Nieto, D. Enrique 
Méndez Iglesias, D. Angel Pérez Muñoz. 
D. José Fuentes, D. José Sarte, D. Adolfo 
Méndez Gómez, D. Antonio Páramo, don 
Antonio Díaz Carreira, D. Pascual Martí- 
nea Franca y D, Ignacio Pérez Olivares,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADAÓSGHKO DE OPCIÓN ¡yruITSR mBHRENDlENTE
ROMEA (calle de Carretas). — Cinema y | 

varietés.—Secciones á las seis y media, diez | 
y once y media. Excelentes cuadros artísti - ? 
eos, formados por las más renombradas es* | 
trollas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, | 
0‘50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, g 
grandioso programa cinematográfico. Pelí- g 
enlas eómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 í 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena- | 
da).—Gran sección continua de cinco y me- § 
día áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección | 
centinua de cuatro y media á una. Emocio- g 
nantes estrenos y películas de gran metraje. |

SALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO.-Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYEüOlONES.-Sección continua .de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA 6ALLE DE LA FLOR.- 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verbad.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid. .

BRASSERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atraceiones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO — 
Todos los días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo - 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam • 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
este ejercicio altamente higiénico por su 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos,
CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés.- Bailes nacionales y extranjeros.

i CINTURAS
I PARA
BCABALLERO

Recomendadas como especialidad á los señores militares y deportistas, para 
trajes de uniforme y etiqueta.

Contra las afecciones abdominales, obesidad, DOLORES DE RIÑONES, EN
FRIAMIENTO.

CORSETERIA: «AL PALACIO DE SEÑORAS». San Sebastián.

«Los periódicos de las islas Ganarlas», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Mafiotto.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las Islas Canarias»— 
Áptttito para reu gaHlogo (1877-1.R97) 
por —Prítofe. dog psr^tas.

lignamos, el primero correeponde á la ri- , 
riqueza alcohólica centesimal en volumen /. 
á 15®; el segundo á la riqueza en extracto H 
en grames por litro determinada con el i 
enobarómetro Houdart; el tercero á los co- i 
lores de las muestras, referidos en loe vinos 
tintos al 7® tono de la escala de colores fran- 
eos de Chevreul, empleada en el vino colorí
metro de Salieron (se procuró oproximar las 1 
determinaciones hacia el 4° y el 5° viole- { 
ta rojo para que fueran más fácilmente | 
comparables los resultados) y el cuarto al ' 
número de colores, ó sea A la intensidad [ 
del color de los vinos tintos, obtenida divi
diendo 300 (como espesor de la unidad de 
color expresado en centésimas de milime- ; 
tro) por el espesor de la capa de vino dada i; 
por el colorímetro; en los vinos tintos que 1 
carecen de cifra se entiende que por su dé- ! 
bil color están fuera de la escala del vino -■ 
colorímetro.

Vinos tintos del año.

Promedios de alcohol, extracto, eolor y nú- . 
mero de colores. (R.=rojo‘, V.=violeta). ¡i

Los vinos españoles
Por tratarse de promedios de numerosas 

operaciones hechas con el mayor esmero so
bre muestras auténticas tan cuidadosamen
te elegidas como las enviadas á la Kxposi - 
ción Universal de París de 1889, y poique 
estos datos resultan muy interesantes como 
término de comparación en vista de los 
resultados posteriores, publicamos un su- 
cint< resumen de aquéllos, por provincias 
y pueblos.

Puede juzgarse así de las diferencias que 
se acusan, entre otros motivos, como con
secuencia de la invasión filoxérioa y de la 
adopción de la vid americana para resistir
la, cosaque ya habla comenzado á obser
varse cuando se efectuaron estos análisis, 
especialmente en algunos vinos catalanes 
En este conoepio no deja de ofrecer interés 
lo que al tono y la intensidad del color se 
refiere, tratándose de los vinos tintos, por 
lo que anotamos los resultados correspon
dientes, .

De los cuatro datos que en cada caso con-

Logroño.

Capital. 1

18,08 26,00 4 V.R. 3,57
Alberite.

12,70 22,05 5 Y. R.
Ollauri y Brionee.

1,50

11,13 22,03 4 V.R. 2,45
Qael.

12,45 23,50 4 V.R. 4,27
Cuzourrita.

10,80 19,27 3 V. R.
Rincón de Soto.

0,99

13,85 35,00 S V. R. 3,85

9,35
Anguoiana.

20 80 2 V. R. 2,72
San Vicente.

1110 . 17,30 5 V.R. 1,80
Cenicero.

12,93 22,22 4 V.R. 2,24
Autol.

12,97 23,55 4 V.R. 4,27

Navarra.
Mañeru.

12,02 19,07 5 V.R. 1,37
Estalla.

13,68 1820 3 V.R. 1,76

Zaragoza.

Morata de Jalón.
14,60 35,70 2 V.R. 2,65

Bulbuente.
16,90 24,05 3 V.R. 2,67

Menuza.
13,95 28,60 3 V.R. 1.66

Novallas.
13,75 24 30 3V.R. 4 18

Almonacid de la Sierra.
14,77 29,80 3V.R. 1,99

Riela.
14,59 29,71 4V.R. 3,08

Huesca, f
Capital.

11,75 26,50 3V.R. 3,80
Gerona.

. Vilamániscle.
13,00 26,60 4 V.R. 7,00

Valencia.
Requena.

8,88 28,04 3 V. R. 3,00
Sagunto.

13,46 31,26 5 V.R. 1,42

Murcia.
Cartagena.

11,87 26,40 R. 1,12
Jumiila.

14,20 34,75 2 V.R. 2,88
Yeola.

13,14 31,17 4V. R. 2,50

Alicante,

Alcoy.
12,38 32,58 4 V. R. 2,26

Cooeataina.
12,25 33 80 R. 1,90

Ibi.
13,05 29,00 5 V.R. 2.27

Puebla de Rocamora.
13,68 38,50 4V.R. 1,90

Sax.
13,80 33,30 3 V.R. 3,95

Pinoso.
12,90 34,72 4 V. R. 2,66

Albacete.

Villar robledo.
14,20 28,10 1 R. 0,85

¡í Muebles económicos. Fa- 
Icilidades en el pago. Pro

veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderos.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16

¡ Bibliotecas públicas úe laúriá
í Real Academia Española (Felipe IV, 2, 
, da nueve á trece, ;

Real Academia de la Historia (Loón, 21), 
ds doce á diecisiete.

Museo de Ciencias Naturales (paseo {de 
Recoletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece. |

Museo de Reproducciones Artísticas (Al- • 
fonso XH, núm. 52), de nueve á doce y 
de quince á diecisiete.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de | 
once á trece.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5), 
de diez á trece y de diecisiete y media á 
veinte y inedia, y los domingos, de diez á | 
doce. |

Consejo de Estado (Ma,yor 93), de dies | 
doce. $

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re- / 
coletos, número 20), de ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), ' 
t da dies á dieciséis, y los domingos, da nue- 
i: v-- á doce,

Talleres de la Escuela Industrial (Em 
i bajadores, núm. 68), de ocho á catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
número 20), de nueve á dieciocho, y loa 

r domingos, de diez á trece.
i . Escuela de Arquitectura (Estudios, 1,) 

de cabo á doce y de catorce á diecisiete.
Asuela de sordomudos y ciegos ( Caatc- 

llany, 63, principal), da nueve á doce.
Facultad de Derocho (San Bernardo,59), 
ocho á oatoroe, lo? domingos, de dies i 

daos
Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 

5 número 45), de nueve á quince, y los do- 
i mingos, deenoe á trace.

[ Facultad de Farmacia (Farma j íg , 3), de
i o 3ho á catorce.
' Facultad de Medicina (Atocha, número ; 

;04 y 106), de ocho á catorce, y los domin- • 
g), de nueve á doce. ’

Escuela de Veterinaria (Embajadores, :
\ 70), d» nueve á trac®.

BIBLIOTECA iiE EJÉRCIT01ARIADÁ
i; «Maravillas históricas de las ciencia, 
ri ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In- 
¡ troducción.—El hechicero Lore.—Las apa

riciones.—La visión de Carlos IX.—Bilo- 
oaoión.—Gritos telepáticos de una muerta.
—Maravillas de damas y fakires.—Ascen
sión de cuerpos.—Casas encantadas.—Los

¡ presentimientos.—El mal de ojo.—El ouer ’ 
po astral.—Visión á distancié,—Fantas- j 
mas que anuncian muerte.Sueños que se ’ 
realizan .—Proyectiles misteriosos.—La vi- F 
dente de París.—Las brujas.—Proeoía rea- | 
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posa- | 
siones.—La adivinación.—Conclusión.

hermosos cuartos principales con 
u azotea y b-.fios: uno, 19 habitaciones, 
28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones. 

Fernández de la Hoz, 67.

LA BOLSA
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS.

4 POR 100 PIRPITUO INTERIOR

Fin corriente.............................
Idem próximo...........................

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptas. nontis.
» E de 25.000 » »
» Dde 12.509 > >
» O de 5.000 » >
» Bde 2.500 » » 5
» A de 500 » » |
» G y H de 100 y 120 » | 

En diferentes serias....... o J
4 POR 100 AMORTIZABLR j 

Serie ® de 25.000 utas, nontisJ 
» D de 12.500 » » j

» O de 5.000 » »
» Bd® 2.509 » »
» A de 500 » » J

En diferentes series.................. .
s POR 100 ímo r t iz a b l i 

Serie F de 50.000 ptas. nontis J
> E de 25.000 » > |
» D de 12.500 » » §
» O de 5 000 » » |
» Bde 2 000 » » |
» A de 500 » » i

En diferentes series..................|
" BANCOS T SOCIRDADM 

Cédulas hipotecarias al 4 po¿ 
100.........................   |

Acciones del Banco de Esnaña 
Compañía Arrend? de Tabas. 
Unión de Explosivos................  
Ibérica de propiedades min® 

ras.......................................
Obliga, Valladolid Ariza, s. A. 
Idem M Z A 4 por 100............  
Idem Ferrooles. Norte España. 
Banco Hispano-Americano...
Acciones azucararas preferent e 
Idem ordinarias......................... |
ObligacioneB de ídem.............. |
Banco Español del Río délas 

Plata.................................... [i
Mexicano.................................1
Sociedad Española deconstruo ® 

cienes metálicas: Obligacio-4 
nes 4 y 1(2 por 100 (2.a hl-j 
pateca...................3
ATONTAMIENTO DI MADRID ^8 

Obligaciones de 250pesetas... j 
Idem de Erlanger y G.ao..... | 
Idem por resultas.... D 
Idem por expropiaciones inte- ■ 

rior......................................
Idem id. en el ensanche...........) 
Deuda de Conversión y Obmst 

naunlcipales al 4 l^a por 100^
CAMBIO»

París á la vista........................... |
Londres á la vista.................. .. 8

PRECIO,

74 70
00 00

74 85
00 00
75 00
76 45
76 60
76 20
76 30
76 15

91 20
00 00
00 00
00 00
91 20
C0 00

00 09
97 33
00 0Q
97 75
97 50
98 0)
00 00

00 00
450 00
285 00
000 00

000 00
000 00
349 00
350 00
135 00
69 75
00 00
00 00

260 00
00 00

00 o

00 90
00 oo
09 OO

00 0)
03 03

00 00

84 90
23 57

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
á la seguridad personal, á la libertad y á la propiedad. La 
innegable manera con que á las veces se interpreta la li
bertad de las personas inocentes en la ley anglo-america- 
na, es por demás extraordinaria, si se atiende á la historia 
de los derechos individuales, á partir de la «Charta 
Magna».

En la mayoría de los países europeos, el individuo ino
cente injustamente preso, perseguido y convicto, tiene los 
recursos civiles admitidos por nosotros: primero, un de
recho de acción contra el testigo querellante ú otra per
sona que indebidamente lo haya acusado ó ayudado en 
cualquiera otra forma á su procesamiento, y segundo, un 
derecho de acción contra el funcionario cuya actuación le 
haya perjudicado, siempre que haya habido exceso ó abu
so de sus poderes legales.

Pero aquí cesa la analogía. La amplia inmunidad que 
protege al juez en este país contra toda querella privada 
sólo está reconocida por la ley en modo muy restringido. 
En principio, el juez continental es responsable por sus 
actos torcidos con exceso ó abuso de su autoridad, lo 
mismo que otro funcionario cualquiera, siendo la única 
calificación que en asuntos dentro de su discreción judi
cial goza de considerables prerrogativas. Pero el ejercicio 
corrupto ó malicioso de los poderes judiciales, en todo 
caso lleva envuelta la responsabilidad personal del juez. 
Además del derecho de acción contra el juez ó el funcio
nario ministerial, el individuo dispone de ciertos recursos 
desconocidos en la ley anglo-americana. Tiene en tercer 
lugar un derecho de acción «contra el Estado», por actos 
ilegales de sus funcionarios, jueces inclusive, Es ésta una 
responsabilidad subsidiaria del Estado fijada por estatuto 
que declara al Estado y al funcionario responsables «in 
solido» por daños á un individuo.

Hay que notar que bajo este título y aparte deja pro
veniente de culpabilidad judicial y personal, no está reco • 
nocida la responsabilidad del Estado. Cuarto, determina
das constituciones, como las de diversos cantones de Sui- 
xa, bajo el título de libertad personal, conceden la recla- 
piación directa contra el Estado por detención ilegal. Ello 

abarca los casos de detención sin atender á la forma legal 
ó á sus provisiones sustanciales. En tanto que el «babeas 
corpus», con la posibilidad de acción contra algún fun
cionario inferior, lo que en este país sería probablemente 
un recurso, en dichos cantones suizos está permitida una 
acción «directa» contra el Estado. Quinto y último, tene
mos en Europa el caso de una indemnización concedida 
por el Estado á los erróneamente detenidos y presos cuya 
inocencia se comprueba subsecuentemente.

Casi todos los países de Europa, después de años de 
lucha por parte de los reformadores, tienen hoy recono
cida por estatuto la responsabilidad del Estado á conse
cuencia de las injusticias que por dichas causas se co
metan.

En Grecia y Roma, las diferencias de procedimiento 
entre la ley civil y la criminal no estaban claramente de
marcadas. Perseguíase el crimen por el individuo perju
dicado con las resultas del acto específico.

Cuando la persecución del crimen se convirtió en fun - 
ción del Estado solamente y en asunto de derecho públi
co puro, la cuestión de compensar á una persona convic
ta ó acusada injustamente, donde el Estado era el quere
llante, fué descartada.

El movimiento en pro de la indemnización por el Es
tado de las personas .erróneamente convictas, se inició 
hacia los fines del siglo XVIII en Francia, la tierra de 
«libertad, igualdad y fraternidad» y del «contrato social». 
Uno de sus más ardorosos^campeones fué Voltaire, el 
amigo de los oprimidos.

Sin-embargo, sólo dentro de los últimos veinticinco 
años es cuando los países de Europa han demostrado con 
su legislación su intención amplia y meditada de cumplir 
la obligación de la sociedad con respecto de las inocentes 
víctimas de los errores de la justicia criminal. Los países 
escandinavos, Suecia, Noruega y Dmamarca—en el orden 
mencionado—redactaron en i88ó, 1887 y 1888, respec
tivamente, esmeradas y extensas leyes en la materia. En 
1892, Austria (ley del 16 de Marzo de 1892) decretó una 
ey que provee la compensación sólo para los convictos 

absueltos en apelación y segunda vista. El proyecto de 
una nueva ley extendiendo la indemnización á los casos 
de detención mientras el juicio está pendiente, se halla en 
discusión desde 1905. Una restricción parecida de la clase 
indemnizada—sólo los convictos erróneamente—se en
cuentra en la ley francesa del 8 de Junio de 1895. El año 
siguiente, Hungría, en las seccs. 5 76 5 89 de su código de 
procedimientos penales del 4 de Diciembre de 1896, da 
compensación bajo determinadas condiciones igual á las 
erróneaméhte convictos que á los erróneamente detenidos 
y presos.

El principal país de la Europa continental, Alemania, 
esperó á que casi todas las demás naciones importantes 
hubiesen resuelto y estatuido el punto, antes de legislar 
por sí misma. No fué hasta 1898, en el Acta del 20 de 
Mayo, cuando dictó una ley que, bajo muchas restringidas 
limitaciones, concedió una in lemnización para las perso
nas convictas erróneamente, que, en la segunda vista de 
su caso y revocación de sentencia fuesen declaradas ino
centes. Seis años más tarde (Acta del 14 de Julio de 1904), 
Alemania hizo extensivo el principio de indemnización á 
los que estuvieran detenidos y pendientes de juicio. Italia 
y Holanda están debatiendo el punto y probablemente 
pronto se unirán á sus vecinos con legislación parecida.

El principio está claramente reconocido; pero aun 
cuando en el examen de los estatutos se descubre el reme
dio, en la práctica sólo se concede dentro de los límites 
más estrechos.

Ello, no obstante, se ha dado un paso en la debida di
rección; paso que nosotros, en los Estados Unidos, haría
mos bien en limitar. Cómo habrá de aplicarse el principio; 
si el alivio ha de ser conclusivo ó discrecional; si un tri
bunal ó un jurado han de estimar el alcance del daño, y 
dentro de qué límites y bajo qué condiciones se ha de con
ceder la indemnización, son puntos que las legislaturas 
pueden resolver con pequeña dificultad.

Aun cuando es cierto que nuestros métodos flojos de 
administrar la justicia penal, que hay la posibilidad de ab- 
olución basada en terreno técnico, y el requisito de una-

M.C.D. 2022
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Katoa vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio, 
lodos los vapores llenen telegrafía sin hilos.

Línea de Fernando Póo

Línea de Venexuela-Colombia

Línea de Filipinae

Línea BrnsBi-Píata

ei análisis aratuíso y completo de loa Aireaos y aeisrminagiSn da loa mejo- 
"*” tes abonos. (MADRID, Vilianuevi, 1A).
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COMPAÑIÁ^ET SEGUROS REUNIDOS

¥ESTM®OS; PM iL EJÉRITTO Y AljABA

JUAN RIU SOBRINO

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 
do Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 3.

Línea de Mear-York; Cuba-Aflójioo
V Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de Cádiz el 30; para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjiao. Regreso de Veracruz el 27 y 
de Habana el 80 de cada mes.

Línea de Cuba-!^ójíoe
• Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña el 

21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo
ruña y Santander.

1» MADRID^

vfesNWSWto «iS»»

fTEJÍAñOS BARATO»i 
1 PL4C IS YÜLCANlíWl S NOK COMPLKTAMENH IMPERMEABLES 

para cubiertas de edificios, fábrica», almacenes, talleres 
caseríos, t ?ja zanas, medianiles y terrazas.

FACILES BE COLOCAR Y DE MÜCHA DURACION
■ Tamaño, 375-350 nims.

eRAN ECONOMIA EN LO3 ARMAZONES]
Va ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de p,-w is NOE solamente 20 kilogramesll 

Economía pata un peso DIEZ VECES menor.

Febrloaolóni JUAN USABiAGA, ingeniero Industrlei 
Estut ios y presupuestos j si a instalaciones industriales, Turbinas, Motores, eto. 

VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
F .BRIOA DE TO iNILLOd, TUERCAS T REMACHES]

F. DE AZQÜETA
HU.LYA-MSLluLA

Ilrtícwlos para la industria. 
Minas y Ferrocarriles 

Cuetos navales.
Aoeifias mia;i:Álru^. Enpaqueta- 
darae. Gccím. Algodones. Borras. Co
rreas. Grit is. Válvulas. Palas. Picos. Ace
ros para brunos. Pinturas, Barnices. Ca

blas. Qordeleiía.ieto.

8« Rué Vivlenno 
te» todas farmacias

CHAPOTEAUT
Peptcnu adoptada por el Instituto Pastsur

FORTIFICANTE
■REmsfmmTE

Espectulmente 
RECOMENDADO

Á LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANCIANOS

• EEGEIERABOil de la SANGRE -
jl) --- ----------- -

HIERRO LERAS
; ®»te IfeFruginoBo ai el único que encierra en 
gu camposidón los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Colonos pálidos Flujos blancos é Irregu- 
lanklad de la meninunción. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas., recien casadas y niños delicados.
t' En PARlb, 8, Ru6 Víolennef 

y en todas las Farmacias

CEREVISINA
(Levadura seca de cervei4

EüR^CULOSx

iSDRIW! i

SAMIK, ¡Sr pe» Vd'ettóíaB» s a&'PtakJs tharnaatotM.

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento dn las enfermedades de 
la pie):
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Servicio menaual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 
el 15 de cada mes, para Las Palmas, danta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampioo y puertos del Pacifico.

k¿En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 
Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviemore, para Por-daid, duez, Colombo, 
dingapore y Manila.

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 
para Tánger, Jasablanca, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, danta Cruz de Tenerife, 
danta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

^Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 
para Rio Janeiro Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, dantos. Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijon, Santander y 
Bilbao.
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LaUnión y el Fénix Español
■ s o c iil  m  iimís  6i Pisms mam

deMPLETAMENTE,] DESEMBOLSADO
Agenoias entodae las provínolas dOvEspaña, Fransua y Portugal.

80 AxiOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios-
“ Alcalá, 4I.—OFIGINAS^Car>6U$ro Graciat^o.

SüLlíÜÍÜ SENEML
DE INÜUSTHíA Y CÜívUHCIO

1X311AL1L1AV& BiLBAU

2b,0úü.düü tMbUii
FaÁBdCA» &N VUIHII (Zaaw, Lubau, iornc * ) tialairtoaj), OVUde (La Maajoya), MAhAl», 
6XV1LU (Al Kmpalme), CMITAtiENA, BARC3LO1SA (badaloaa), Ma La GA, CACÍRS& (Aldea-Xaret) 

I LWüOA (Trataría).
ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS

»s>erfc61ato9 de sal.—tiuperíoeíatoa de haesoa.—«ikato de sea».—balea de potasa.—Salíalo do amielaae. 
Sallat» ¿6 sosa.—QliseriaM.—A«ids eitrise.—leído salióme «oriioato.—

Acido sallórieo aabiire.—¿sido «lerkídn«4 
' • ,■ k-n"!,' Th V primeras m^íeriaa para toda ohun de q u IUv o h ,

tólí Ím¿ÍW J adMUiidoa * íüdse loa tenenos.

^l ^v ic io a^bü^ü z^íg ü
tóútA lÁrOirAMIá.—í'toM» álakslwiNi » -diía praaü» pw* lu niMtru dv Isa tiarru» A
* la di <m •• peed» deienaieM «nil ei el asea» •eiveaienie.

fShestre Seaarraé ffiio."
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ESTRICNARSITOLik y íc t abie ROBIN.
Poderoso Reconstituyente aei Sistema nervioso 

HIEDICACIÓN NUCLEO-ARSENIO-EITRICNO-FOSFATADA , 
Nueleofosfato de Sosa Methylarsinado | Methylarskiato de Sosa, 0,02 por ampolla de Sema.

Methylarsinato de Estricmca de 0,001 por ampolla de 2 om».
DOSIS : Una inyección de 1 ó 2 emí, según los casos, en las 24 horas.

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA , * 
POSTRACION deMadeiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS y DIFICILES, etc.
Vin t * a l  pon Ma y o b : 13, Hno de Foieey, ^ARIS. — Al  De t a l l  : Principales Farmacias.

6*»cc w b lee 14 »ers6-

*>OS10 : 1 4 S comprimidos dos veces I 
peí dia 6 la» doe principares comidas, lo 
que heco 0,04 A 0.68 centigramos do 
matilaralnato aóoloo por día.

l>OM» : 6 t fio* üayeeeiMiw aerÍB íce

NUeLEOFOSFATADft ARSENWSt (Ntcloo^iKKo c.
ANT/TUEERS8L0SQ, FOREROS O RLS&KSTUíYEXTE'

oonPRiniiDOS ¡ umusKo, rMnirout

INYECTABLE“

TÚBEñOUlGSíS 
rlEBRES PAW2SSÁS

CAQUEXIA los ■
PAISES CALIDOlfiM

y*Ríe ef 06? Weye?;0$t^!i®6e SAliMASJI^^

PEPTOWOd^HIERRO ROBIN;
9I8GUE.KRTO POR EL AUTOR EN

£f© fatiga el ' v ■*..
B¥o eMegreee los Dientas, m© íf®sM® nun©& 

ÍSte FERRUGiHOSQ es ENTERAMELE A&iMiLABLE

te ANEMIA, CLOROSA
VOBÚO Qí¿ 1ZÍMO SO 1^11(3370 ' H
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Sifolinc
"RocHe"

el regenerador^ <be Uto 
pulmones 

cura racBcaiment* 

Catarros, 
Resfriados.
Bronquitis, 

los ferina.
Asma.
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